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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, cabe señalar que la competencia en la 
gestión de los recursos humanos de salud corresponde a las Comunidades Autónomas. 

En este caso, corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la contratación de 
los profesionales sanitarios que garanticen una adecuada cobertura de las necesidades de 

la población, así como el determinar las retribuciones de los profesionales y los 
incentivos a aplicar en áreas de difícil cobertura.  

 
 

 
Madrid, 01 de febrero de 2024 




